
N.º  840. AÑO DE 1857. VIERNES 24 DE  MARZO.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenisi- 
jnos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. ____________________ __

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general de Galicia desde Lugo, con fecha 17 del 
presente dice á este Ministerio , que por el ejemplar del Bole
tín extraordinario , publicado el dia anterior en aquella ciudad 
(cuya copia se inserta) , se verá la importante aprehensión del 
famoso cabecilla Bullan, gefe de la que fue facción de Buran, 
asegurando que su falta es circunstancia favorabilísima al pais, 
puesto que era hombre qué figuraba mucho en el suelo gallego 
por su valor, conocimiento en la actual clase de guerra, y co
nexiones en la provincia. Reitera dicho capitán general el buen 
sentido de los pueblos , con cuya cooporacion se promete muy 
felices y duraderos resultados.*

Capitanía general de Galicia. =  El Sr. comandante general 
de esta provincia me dice lo que sigue: Excmo. Sr.: En este mo
mento , que son las ocho de la mañana, recibo el parte que á 
la letra copio n  Segunda columna de operaciones de Biiron. =z 
Con esta fecha digo al capitán D. Manuel Santamarina, co
mandante interino del cantón de Castroverde, lo siguiente: A 
las dos y media de esta tarde he rodeado el pueblo de Gestoso, 
y con una partida a la carrera cerqué la casa de un paisano en 
que se hallaba el cabecilla Manuel Alvarez Fernandez ( a ) el Se
ñorito de Bullan , tres facciosos y la moza del primero: luego 
que este sintió la tropa hizo fuego desde las ventanas, é hirió 
gravemente en un brazo al Nacional movilizado de Nogales, 
Gregorio Reguera, que se hallaba á mi lado: en seguida el asesi
no salió, con sola la camisa puesta, por una puerta de la casa 
y fue muerto de un balazo que le disparó el soldado de la 1/ 
compañía de Castilla Ramón Bareiro: otro faccioso, que también 
quiso escaparse , fue muerto por el subteniente de dicha compa
ñía D. Antonio María Armijo; los otros dos los he traido pre
sos á este punto, y mañana serán pasados por las armas, previos 
los auxilios espirituales. Se han cogido dos carabinas, una pisto
la, dos capas, un caballo* una yegua , la ropa del cabecilla 
una cartera con papeles que aun no be podido reconocer. Qui 
siera hacer el debido elogio de todos los que se hallaron á mis 
órdenes en tan feliz sorpresa ; todos valientes, decididos y en
tusiastas se portaron con el valor que acostumbran. Ademas de 
los expresados me ayudó mucho el sargento segundo Nicolás 
Valcarcel al tiempo de rodear la casa y  guardar sus puertas y  ventanas.

A la media hora de muerto Bullan llegó una partida de 
Castroverde que también traia santo: hoy le era imposible es- 
capar, pues rodeé el pueblo perfectamente.

La muerte de este infame cabecilla* Excmo. Sr., es de su
ma importancia. Todos los que han contribuido á ella son dig
nos de recomendación; pero no puedo menos de solicitar la 
superior de Y. E. para S. M. á favor del bizarro subteniente 
«y Castilla D. Antonio María Armijo, del Nacional herido 
Gregorio Reguera y del soldado de la 1.a compañía de dicho 
cuerpo Ramón Bareiro; y con mas especialidad del beneméri
to teniente D. Vicente Vázquez Varela, comandante de la fuer
za* Este distinguido oficial no ha cesado en todo el tiempo que 
Aa permanecido á mis órdenes en las columnas de Buron de 
dar pruebas de su sobresaliente mérito.

La hora de la muerte del perverso Bullan había llegado: el 
istinguido capitán D. Manuel Santamarina, á quien he con- erido el mando de Buron al encargarme yo de esta coman- 
ancia general, según lo dispuesto por Y. E ., también habia 
énido aviso del paradero del malvado, y  sus disposiciones pa- 
ra^°m r 0̂ ^ueron âs mas acertadas. Apenas habia muerto el a_ cilla cuando las fuerzas enviadas por Santamarina llegaron Gestoso.

La gloria corresponde á la columna de Varela; pero el ca- 
^ \ atl fiue me ha sustituido en el mando principal de aquellas 
jlaUmnas y  l°s valientes destinados por él á la sorpresa de Bu- g ’ son tombien dignos de recomendación.

y  .sus distritos han comprendido sus verdaderos inte- 
masS' . testigos del valor, disciplina, patriotismo y de-
doras^ 6S ?ue a^ornan d las bizarras columnas extermina- 
•cubr* Cn Pa*s las hordas asesinas que en otro tiempo
tihií!r°c sanSre 5 ûto y  desolación á aquellas comarcas res-

C A *  á la Paz'«Precia 1°'UU -̂a*S s^ °  vlct*ma ^  tantas desgracias, sabeciclo d1 1 las leJ es> la tranquilidad y el libre ejer-
y ao es f  ° T ^ o s  ciudadano. Buron se halla en este caso, 

todos sC1 VU<f  Va a to*erar ei1 su seno á los malvados, origen radorp« ^ US ma es* No se reproducirán estos en Buron; sus mo-
conocen et modo de evitarlos.

Los pueblos que quieran ser felices no tardarán en seguir 
tan saludable ejemplo, y yo espero que bajo la superior pro- eccion de V. E. los de esta provincia de mi mando no serán los últimos.

S. M. se ha enterado de todo con satisfacción, y se pre
viene al capitán general dé las gracias en su Real nombre á los individuos que efectuaron la sorpresa.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
Nueva Yorck 4 de Febrero.

Venezuela. Por la goleta Philenia hemos recibido K l L i
beral de Carácas hasta el 27 de Diciembre: todo el pais perma
necía tranquilo, siguiendo la marcha de la ley, si se exceptúa 
el movimiento insignificante que se anuncia en el siguiente pár- 

' rafo que copiamos de dicho papel y dice asi.
» Hemos sido informados de que una partida de 25 hom

bres mandada por ¡ un hermano del coronel Farfan ? ; entró al 
pueblo de Guanito (provincia de Rarinas) y que álli incorporó 
algunos peones ó gente.de campo liasta el número’de 50 ó 60 
hombres. Las autoridades de aquella provincia y el P. É. han 
tomado ya las medidas convenientes para destruir esta pequeña 
facción , y creemos que ella no podrá influir desfavorablemente 
en la tranquilidad públiqa. En consecuencia , y para ¡evitar que 
cartas particulares puedan dar á las cosas un carácter que no tie
nen, hacernos esta publicación, ofreciendo añadir en los nú
meros siguientes cualquiera cosa que Ocurra.”

En otro número anterior del mismo periódico encontramos 
también el siguiente artículo, que nos ha llenado de regocijo 
viendo cuanto terreno van ganándolos sentimientos fraterna- lesbia razón y el buen sentido sobre las pasiones excitadas y las 
antiguas preocupaciones. Este es ciertamente el modo mas dig
no de captar los corazones, y de establecer nuestras relaciones 
de familia sobre Un pie estable de amor recíproco; y loque hay 
en esto de singular es que los españoles nos vemos de este modo 
obligados á agradecer estas demostraciones de afecto y cordia
lidad , aunque por otra parte conozcamos que es un mal que á 
la larga se hace á la nación , porque en España hacen falta bra
zos , y abriéndose el campo á la emigración para América, pue
den ser muchos los que abandonen á su patria en las actuales 
circunstancias. Si desde que se hicieron independientes las Amé- 
ricas españolas hubieran seguido esta política, habrían sido sin 
duda calamitosas las consecuencias para la España, y no po
drían haber adoptado los nuevos Gobiernos un medio mas efec
tivo de hacer la guerra á nuestra nación. Dicho artículo es del 
tenor siguiente:

Carácas 20 de Diciembre.zrnMas de 20 españoles han llega
do de Puerto-Rico por la Carolina y la Isabel: algunos vienen 
llamados de aqui por parientes suyos para ayudarlos á trabajar: 
algunos jóvenes de 18 á 20 años de las Provincias Vascongadas 
vienen recomendados á casas de comercio, huyendo de los re
clutamientos de D. Cárlos, y parece que no faltan algunos ul
tra-liberales. Todas las personas á quienes hemos oido hablar so
bre esta introducción, están muy satisfechos de ella, y esperan 
que la hospitalidad con que serán tratados estos, será un moti 
vo para esperar muchos mas.

El estado actual de la opinión es generalmente favorable á 
la inmigración de españoles: si antes cometimos errores bajo este 
respecto, probablemente no los cometeremos mas: se nos ha in
formado que muchos ciudadanos de Carácas harán una petición 
al Congreso próximo, pidiendo la admisión de la bandera espa
ñola, y no tenemos ninguna duda de que el Congreso lo acor
dará.”

Peni. El Eco del Protectorado, núm. 4*°de 51 de Agos
to, contiene un convenio celebrado el dia 28 , á bordo de la 
fragata inglesa de guerra Talbot en la rada del Callao, entre 
el gefe de las fuerzas navales de Chile D. Victoriano Garrido y 
el general peruano D. Ramón Herrera; aprobado el 29 por 
el general Santa Cruz, como protector de los estados perua- 
nos, y que debía ratificar el Gobierno de Chile dentro de 50 dias.

Por el citado convenio se acordó que la escuadra chilena no 
capturaría en lo sucesivo ningún buque ni propiedad alguna 
peruana, y se retiraría de las costas del Perú en el término de 
10 dias: que de esta regla se exceptuaban los buques de la ex
pedición de Freire, sin que el Gobierno peruano tuviese en nin
gún tiempo derecho para reclamar: que los tres buques de guer
ra aprehendidos en la rada del Callao en la noche del 21 fuesen 
conducidos á disposición del Gobierno chileno, mientras se ce
lebraba un arreglo definitivo: que toda presa hecha posterior
mente fuese devuelta: que los individuos alistados en la expe- 
licion de Freire que regresasen al Perú serian juzgados y casti
gados , y separados ademas á 50 leguas de la costa: que duran
te cuatro meses, ninguna de las dos partes armaría mas buques 
le los que entonces tenían: que continuarían como antes las re- 
acionés dé comercio éntre los dos países, y las de buena amis

tád éntre sus Gobiernos; y que en consecuencia podría volver 
á Lima, y permanecer alli por todo el tiempo que quisiese, * 
encargado dé negocios de Chile D. Ventura Lavalle.(Gaceta de Nueva Granada.)

Nueva Granada. En algunos papeles de Nueva Yorck * 
ha publicado la noticia de que el Bogotá se halla en dificultad-, 
con el de Inglaterra por insultos hechos al cónsul ingles en Pa 
namá. Se dice con este motivo que aquel empleado británi. 
fue insultado y atacado por el populacho, y finalmente puesi 
en prisión por las autoridades, por cuyos supuestos agravio 
pide el Gobierno ingles una satisfacción muy humillante. D 
suerte, que contado el cuento asi y con los agregados que con re 
prensible ligereza algunos editores le exornan , cualquiera din. 
que la Nuéva Granada merece un buen escarmiento para que 
aprenda á tratar á los representantes de las naciones extran- 
geras.Los hechos, sin embargo , según papeles impresos en Pana
má , é informes de personas particulares que tenemos, están en
teramente tergiversados , y tanto que de estos documentos apa
rece todo lo contrario de cuanto se ha dicho. En primer luga 
el Sr. j .  Russell no Cs mas que un encargado del consulado por 
ausencia temporal del propietario, y por lo tanto no goza ni 
debe gozar de las exenciones que se conceden á los empleados ex- 

,trangeros de mas alta categoría, y lo segundo y mas raro e?. 
que ejn lugar dé haber sido atacado Mr. J. Russell como se h: 
dicho, fue él quien parece atacó alevosamente con el verdugui
llo de su bastón é hirió en la tetilla izquierda al Sr. Justo Pa 
redes , al salir esté de casa de su madreen compañía de su esposa 
á quien lleyaba de bracero muy descuidado, y sin arma alguna 
con qué defenderse. •Siendo esto asi nada tiene de particular que á los gritos del 
Sr. Paredes, acudiesen las gentes, desarmasen al agresor, le ase
gurasen y le formasen causa las autoridades, que parece es todo 
lo que sucedió. (N. de A . M.)

GRAN DUCADO DE BADEN.
Carlsruhe  9 de Mayo.

S. A. R. el Gran Duque ha abierto hoy la asamblea de 
los Estados con el siguiente discurso:Nobles señores y caros amigos: Os veo reunidos alrededor 
de mí por la euarta vez, y nunca he abierto vuestra asamblea 
en circunstancias tan favorables.El gran ducado goza de una prosperidad gcntíral.

Vuestra adhesión á la unión de las aduanas de la Alemania 
no ha dejado fallidas nuestras esperanzas, y cada dia vemos 
desarrollarse las ventajas de una salida mas extensa para nues
tros productos. Considerables capitales, asi del interior como 
del extrangero, han sido empleados de un modo productivo 
para el pais, y han abierto nuevas carreras á nuestra in
dustria.Desde la reunión de la última Dieta la comisión de Legis
lación se ha ocupado en preparar un código criminal. Este 
trabajo aun no está terminado.El estado de nuestra hacienda es muy próspero, y os per
mitirá disminuir las contribuciones.La ley sobre los derechos de los empleados del Estado, asi 
como la relativa á la constitución de los ayuntamientos, debe
rán recibir modificaciones esenciales, sobre lo cual os será pre
sentado un proyecto de ley. (G. de Caris riihe.)

INGLATERRA.
Lóndres 11 de Marzo.

Según los papeles de Nueva-Yorck el general Jackson ha 
anunciado oficialmente el resúlfcado siguiente de la elección de 
presidente de los Estados Unidos; .A favor de Martin Van Burén, de Nueva-Yorck , ha ha
bido 179 votos, comprendidos los del Estado de Michigan * y 
sin estos 167.Al de M. W . H. Harrison del O hio, 75;

Al de Hugh. L. W hitte de Tenessee, 56.
Al de Daniel Webster de Massaclursset, 74*
Al de W illié Manguh de la Carolina del Norte, 11.
El presidente ha declarado que aun cuando se descarten lós 

votos del Michigan , habia reunido Martin Van Durén ía ma
yoría de votantes, por lo que estaba legalmente éléctó presi
dente de los Estados Unidos por cuatro años á cóntar desde 4 
de Marzo de 1857. En cuanto al vicepresidente, ninguno de los 
candidatos ha reunido mayoría. Los que han obtenido mas vó-* 
tos son Richard Johnson de Kensucky y Francis Ganger de 
Nueva-Yorck.Según noticias recibidas de la Jamáica, partieron el 12 de 
Enero de aquella isla para formar el bloqueo dé Cartagena de 
Indias los buques de S. M. el M adagascar, el t'Éásp9 el Tuí- 
cehorce, el N inirod , el Champion y el Jírardern. El bloqueo 
debe extenderse á todos los puertos de la Nueva Granada.( M or ning-Chr ornóle. )

FRANCIA.
P a r is  1 3  d e  M a r z o

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados* último cambio



197 fr. 20 c.: ') por 100 id., 79 fi\, M  c. Fondos española, 
deuda activa 28 un octavo: pasiva 7 y medió; 5 por 100: 
diferida 8 un cuarto.

En una carta de FalinoatU hallamos varios por menores 
acerca del bloqueo de la Nueva Granada por las fuerzas de S. M. 
Británica, las notas diplomáticas y declaración de guerra.

J_,a lista de los buques que deben verificar el bloqueo son el 
Forte, el M ad agascar , el M elvule , el Racehorse , el Nom
brad, el Razor , el IV anderer, la R éstale , el Pídele, e\Skip- 
jnck y el Champion. Se asegura que el Satelkte estaba también 
á aquellas aguas y el Belvedere debia dirigirse á ellas desde 
las Barbadas. El Cruiser estaba en la Berunda y el Tonuerre 
eu la Jamaica.

Nuestros lectores verán por el extracto que ponemos mas 
adelante de la nota remitida por el ministro de Inglaterra al. 
Gobierno colombiano con fecha del 28 de Noviembre de l&yb, 
cuales son las reparaciones exigidas por la Inglaterra: 1.° la 
inmediata libertad de Mr. Russell: 2 °  la destitución de los fun
cionarios que se lian conducido de ün modo reprensible en es
te asunto: 5 .° el restablecimiento de las oficinas del cónsulado 
iñudes, con los documentos y sellos pertenecientes a él. Esta 
restitución deberá hacerse al cónsul de S. M. con toda la con
veniente solemnidad, en público y del modo mas respetuoso, 
cuidando al mismo tiempo de dar á S. M. Británica la satis
facción mas completa y absoluta. Por último, deberáabonaise a 
Mr. Rusell la suma de 1© libras esterlinas (100© rs.) por via de 
indemnización de las injurias y crueldades de que ha sido víc— 
tima.

Para que nuestros lectores puedan formarse idea de la cues
tión bajo sus dos aspectos, pondremos aqui otro extracto de la 
respuesta que sobre este asunto se ha dado al ministro ingles a 
nombre del presidente de la República.

1.° No se pondrá en libertad á Mr. Joseph Russell por la. 
razón de que no podria hacerse sin infringir el art. 107 , pár
rafo 2.° de la Constitución de la Nueva Granada.

2.° No se decretará la mudanza ni destitución de las auto
ridades locales á quienes se acusa de haberse conducido mala
mente en el asunto de José Russell, porque las autoridades que 
han tenido alguna intervención en este asunto pertenecen al or
den judicial, y son independientes del poder ejecutivo en lo que 
concierne á su mudanza , dimisión y hasta suspensión tem-

Pora *̂ • -n •3 .° Los archivos del consulado inglés en Panamá siempre
han estado á disposición del cónsul, y aun se ha rogado á éste 
repetidas veces se vuelva á hacer cargo de ellos. No obstante to
do , le serán entregados con la conveniente solemnidad.

4 .° Nada puede justificar en la actualidad la indemnización 
reclamada por Mr. Russell. En efecto, nada prueba que haya 
sido perjudicado en lo mas mínimo por las autoridades de la 
Nueva Granada: muy al contrario, todo prueba del modo mas 
evidente que él mismo es quien se ha atraido los males de que 
se queja.

El ministro colombiano, hablando siempre en nombre del 
residente, en su respuesta añade lo que sigue: *  Dos millones 
e republicanos darán al mundo el noble ejemplo de un pueblo 

que prefiere entrar en lid con el poder gigantesco de la Ingla
terra, á consentir se le envilezca á los ojos de las naciones con 
quienes está en relaciones amistosas.’’

El Gobierno ingles puede cuando quiera interrumpir nues
tro comercio, y ejercer actos hostiles en nuestras costas. Podrá 
también efectuar un desembarco de sus tropas en el istmo de 
Panamá ; pero semejante desembarco 110 se verificará sin que la 
última gota de sangre de los defensores del pais sea derrama
da. Puede también poner trabas al desarrollo de la prosperidad 
de la Nueva Granada , y á la marcha progresiva de mejoras 
en que había entrado; pero puede estar seguro de que jamas la 
nación colombiana se someterá á la humillación y al desprecio.”

Diversas notas y contestaciones han mediado después entre 
ambos Gobiernos, resultando de todas la última respuesta dada 
al embajador ingles por el ministro colombiano Lino de Poin- 
bo, que es la siguiente:

í .°  Puesto que no eáá en poder del cónsul ingles detener 
el ataque con que amenaza el almirante ingles á Panamá, la 
Nueva Granada esperará á pie firme este ataque, y le recha
zará con todas las fuerzas que esten en su poder.

2.° La Nueva Granada no reconoce por suyo todo acto ó 
intención directa ni indirecta que sean susceptibles de provocar 
las hostilidades por parte de la Inglaterra.

5.° Protesta del modo mas solemne y ante todas las nacio
nes contra la injusticia de la conducta que sigue la Inglaterra 
para con ella respecto á este asunto.

4.0 Hace responsable al Gobierno de aquel pais de todas las 
calamidades y de todas las consecuencias que pueda acarrear 
esta guerra.

5.° Declara, por último, que no perdonará ningún esfuerzo 
para excitar el entusiasmo de la nación y decidirla á resistir las 
hostilidades de la Inglaterra.

Efectivamente, el Gobierno colombiano ha tomado inme
diatamente todas las disposiciones necesarias para prepararse á 
una resistencia vigorosa. El 12 de Diciembre dirigió al conse
jo de Estado un mensaje para obtener en nombre del presidente 
la autorización de levantar 20© hombres. El consejo de Estado 

¿respondió aquel mismo dia al presidente confiriéndole todos los 
;j>oderes necesarios para atender á la defensa del honor nacio- 
úiál. El general López ha sido nombrado gobernador militar de 
Cartagena. El presidente ha dado una proclama llamando á to
dos los habitantes á la defensa de la independencia y del ho
nor del pais. Los ingleses que residen en la Nueva Granada se 
apresuran á salir de a lli, temerosos de ser asesinados ó robados; 
pero él Gobierno colombiano ha creído de su deber invitar á 
todos los ciudadanos á proteger y defender la vida y propie
dades de los ingleses, haciéndoles conocer que la guerra que va 
á principiarse debia hacerse de un modo digno de una nación 
civilizada. {L a  P a ix ).

Mr. de Pradt, antiguo arzobispo de M aline;, sucumbió 
a jer en Paris á un violento ataque de apoplegía. {L a  P aix .)

La discusión suscitada en la sesión de La. Camara de Comu
nes de Inglaterra el 10 acerca de la cuestión española, no ha 
producido ningún resultado.

Entre lo; oradores que tomaron parte en la  discusión hube 
uno, Mr. O’Connell, que á propóáto de la no ejecución (estaj

;on sus palabras) del tratado de la cuádrupla alianza por parte 
le la Francia, ha calificado la conducta del gefe del Gobierno 
francés en términos tales, que hasta ahora no se han oido ni aun 
m las seúones mas borrascosas del Parlamento, acerca de nues
tra revolución de Julio y la dinastía que de ella resulto.

{L e  Siecle.)

Entre las 748,237 personas del sexo masculino fallecidas en 
1835, que constan de los diferentes registros del imperio sueco; 
32,585 habían llegado á la edad- de 60 años; 25,919 á la de 6o, 
27,717 á la de 70; 18,522 á la de 75 ; 16,219. á la de 80;
7,841 á la de 85 ; 5,714 á la de 90 ; 2,272 á la de 95; 1,577
la de 100 ; 291 á la de 105 ; 112 á la de 110; 52 á la de 115,
59 á la de 120; 10 á la de 125 ; 6 á la de 150; 3 á la de 155;
y 1 á la de I 4O. ( D. de Francfort. )

Ya hemos dado á nuestros lectores el discurso íntegro de 
lord Palmerston en la sesión de la Cámara de Comunes del 10 
en respuesta á los de lord Mahon y Mr. Grove Price, sobre 
los asuntos de España. El Secretarlo de Estado y de Negocios 
extrangeros de S. M. B. ha definido en dicho discurso muy 
bien el objeto de la política adoptada en esta cuestión por los 
dos Gobiernos de Francia é Inglaterra; y su lenguaje lleno de 
franqueza y de lealtad no debe dejar la mas mínima duda acei- 
ca de la sinceridad de la alianza que une á ambas naciones.

{Journal des Debats,)

Se habla sériamente de un próximo nombramiento de Pa
res. Esta medida, según se dice, tiene por objeto dejar libre á 
la Cámara de los Diputados délas adhesiones dudosas, yá  re
forzar la mayoría de la otra Cámara; pero otros piensan que 
esta noticia no es mas que un ardid legislativo para asegurarse 
de los votos que es el principal intento.

Un periódico de la mañana dice lo siguiente:
Al desechar la ley de disyunción, el orador que con mas 

calor la ha combatido, dijo que estaba dispuesto á conceder al 
Gobierno e'n todas ocasiones socorros de hombres y dinero. Pues 
bien, ha dicho el ministro, nosotros le recordaremos algún dia 
el cumplimiento de su pálabra.

Hace cinco dias se nota que los ministros vienen á palacio 
separadamente y con mas frecuencia que lo acostumbraban an
tes de que se desechase el proyecto de la ley de disyunción.

Los ministros han observado que de algunos dias á esta 
parte en los salones diplomáticos se busca con mayor ansia el 
favor de la corte que el suyo. Los hombres reconocidos como 
los mas diestros en el arte de procurarse su fortuna política, 
declaran francamente que ya no tienen confianza alguna en el 
porvenir ministerial. Los príncipes son particularmente el ob
jeto de todos los obsequios de loj ambiciosos , que no son muy 
del agrado de los ministros.

ESPAÑA.
Z aragoza  16 de M arzo .

Comandancia general del distrito de H'eríiet y de la 2r* bri~ 
gada del ejército.zrOrden de la 5.a brigada del ejército del centro.

Soldados: En virtud de Real orden, el Excmo. Sr. general 
en gefe del ejército del centro D. Agustín Nogueras, me ha 
nombrado vuestro comandante general y de la provincia de Te
ruel, y al colocarme entre vosotros tengo un deber de hablaros 
por primera vez.

Soldados: Coronel vivo y efectivo desde 1899 estoy acos
tumbrado á mandar y á ser inexorable en sostener la disciplina 
y  subordinación de mis camaradas, sin que me arredre ningu
na circunstancia peligrosa que se presente. Convencido ahora 
mas que nunca de la necesidad de conservar este principio de 
salud militar, seré solícito y firme en mantenerla. Soldados, si 
á vuestros sufrimientos en las escaseces actuales; si á vuestras 
fatigas y penalidades en perseguir el genio del mal y de la dis
cordia que combate los imprescriptibles derechos de la Reina 
nuestra Señora Doña Isabel n y las libertades patrias, y si á 
vuestro denodado valor reunís la cualidad brillante de la dis
ciplina y ciega subordinación, vosotros os igualareis á los an
tiguos tercios de Castilla, que en medio de las escaseces y de las 
lagunas de Ostende en Flandes, vencían á sus fanáticos enemi
gos. Vosotros sereis el modelo de vuestros compañeros de armas 
y el dechado de los habitantes en esta provincia. Esforzaos, 
pues, camaradas mios á adquirir títulos tan gloriosos, y estar 
satisfechos que después que en el riesgo me vereis en medio del 
peligro y del honor, fuera de él será infatigable y celoso en 
buscar vuestro bienestar y comodidad, vuestro comandante ge
nerala Andrés de Eguaguirre. (D . E .)

V alladolid  18 de M arzo.
Artillería de la Milicia nacional voluntaria de Valladolid.z: 

La autoridad municipal de esta capital al ver Inmediata la 
conclusión de sus obras de fortificación, llevada del ardiente 
celo y vivo Ínteres que le inspiran la seguridad y abrigo de los 
leales habitantes que están dentro de sus muros, no dudó en 
proporcionar el medio de una vigorosa defensa, procurando 
cubrir las diferentes baterías que tiene la ciudad con pechos va
lerosos y decididos á libertarla de una invasión que osasen in
tentar las hordas del oscurantismo; para este objeto, y visto la 
escasez de artilleros del ejército que en tal caso podria ocurrir, 
trató de formar una compañía nacional voluntaria de esta ar
ma , y habiendo obtenido para ello el beneplácito de la Excma. 
diputación provincial, publicó el alistamiento, á cuya invita
ción correspondieron dignamente los beneméritos milicianos, 
quedando inmediatamente formada una brillante compañía que 
en nada puede probar mejor su cordura y decidida adhesión á 
la causa de la libertad, que en la acertada elección de sus ofi
ciales , pues ha tenido la feliz idea de proclamar por unanimi
dad para su capitán al benemérito y acreditado patriota el se
ñor D. José Nunez de Arenas, digno gefe superior político de 
esta provincia, y teniente coronel de la artillería nacional del 
ejército, quien ardiendo en deseos de ser útil á su patria por 
cuantos medios le sea posible, aceptó lleno de júbilo el nuevo 
empleo, á pesar de las vastas y delicadas atenciones que pesan 
sobre sí; y se propuso organizar desde luego la compañía é ins
truirla en todo lo que compete á su instituto, á cuyo efecto la 
reunió en el fuerte de San Benito el dia 12 del corriente, y

después de darla á reconocer sus oficiales, sargentos v 
hemos tenido el gusto de oir á S. S. dirigir la"alocuci 
guíente, á laque contestó en el acto el sargento" D. Gel̂  ^  
González en nombre de sus compañeros , del modo que6^ 0 
mayor placer insertamos á continuacion.^Un nacional¿

A lo cu ció n . Nacionales: Dando por supuesto q u e  ^  . 

cual es el objeto de esta reunión, mi primer deber es ^  
daros las gracias por la honra que me habéis dispensado° S°'° 
brándome vuestro capitán, sino también la palabra mas 
va de emplear mis cortos conocimientos en el arma v t ? lt’s 
patriotismo en obsequio del vuestro, y de la mejor ?iastr °.m* 
en la nueva y hermosa carrera que voluntariamente habAÍ^01* 
prendido. _  lS em'

Hijo de esta profesión , quisiera desde este momento i • 
ros los difíciles conocimientos que la forman y la exactituíT "̂ 
co común que de ella han podido adquirir los militares m ?°' 
boriosos; pero al ver vuestras brillantes disposiciones y el ¿ 
tan ardiente que mostráis de conocerla , confio por tanto lo ^  
seguiréis, sin desmentir jamas sois muy dignos del objeto 
os habéis consagrado. En 59 año; que me hallo dedicado ^  
misma, confieso que mi cara patria por los anhelosos ser • 
que la he prestado me ha dispensado honores y dias de 1°*°* 
que han embriagado mi corazón; pero el que me acabais*? 
proporcionar los supera con exceso, y en esta inteligencia 
minad seguros van á ser constantes los desvelos que por y ^ ' 
tros adelantamientos empleará desde hoy vuestro agrade \T 
capitán. 0 1 o

Contestación. Compañeros: Me tomo la satisfacción de d' 
rigiros la palabra en este momento á fin de manifestar el 
y circunspección con que habéis procedido en las elecciones /  
vuestros dignos oficiales, y con especialidad en la del noble 6 
pitan, gefe político de esta provincia f  no se podia esperar otr" 
cosa de ciudadanos que á una pequeña indicación del ilustre 
ayuntamiento corrieron espontáneamente Con la velocidad del 
rayo á inscribirse en esta tan deseada como necesaria coninañ' 
impulsados solo del amor pátrio en que por mucho tiempo ar *
de en sus nobles corazones. Sí  dignos compañeros, tenemo-
por gefes, no á personas desconocidas, sino á otros compañeros 
nuestros, adornados del mas puro y acendrado patriotismo 
por principal al que también os debe inspirar toda la confia/ 
za, tanto por sus conocimientos en esta arma, como por sus 
acreditadas virtudes cívicas.

Aqui está, mi capitán, á vuestras órdenes esta compañía 
compuesta de letrados, de laboriosos artesanos, de industriosos 
agricultores, cuya heterogeneidad, al par que la da brillo y fu*, 
meza, manifiesta de un modo bastante ostensible los principios 
de una verdadera ilustración. Aqui teneis un centenar de hon
rados ciudadanos que en beneficio de la patria están prontos 
bajo vuestra dirección á regar el suelo con el sudor de su fren
te , á arrostrar los mayores peligros, y á sellar en fin, si es 
preciso, sus juramentos con el último sacrificio. La menor in
sinuación de vuestra parte será para nosotros una ley inviola
ble; seguros que no nos mandareis mas que con la ley en la 
mano, yen  orden á la felicidad de esta tri;te y malhadada pa
tria ; seguros, en fin, que ayudado de vuestros compañerosnoi 
conduciréis al honor, á la victoria y la gloria de los héroes,

Córdoba 18 de M arzo.
Alocución del gobernador político.

Habitantes de la provincia de Córdoba: Nombrado por S.M. 
para vuestro Gobierno político, me hubiera tal vez abstenido 
de dirigiros la palabra, si otras fuesen las circunstancias en que 
se hallase la provincia: desvirtuadas están las alocuciones de los 
gobernantes, porque regularmente solo expresan las buenas in
tenciones de sus autores, inutilizadas casi siempre. Esto no obs
tante, como S. M. acaba de daros una prueba de su predilección, 
y a mí otra muy singular de confianza, e; preciso explicaros 
sus generosas intenciones; yo vuestro conciudadano, vuestro 
amigo, vuestro compañero en tantos peligros, que me hallo li
gado á vuestros intereses, y por una feliz reunión de casualida
des libre de prevenciones funestas, he sido elegido para cicatri
zar las heridas que hicieron al espíritu público sucesos que to
dos debernos olvidar. Semejante resolución, cuando nada tenia 
de estraño se sospechase el influjo que sobre mi autoridad po
dran ejercer las afecciones personales, prueban suficientemente 
que en el ánimo de S. M. lo ha superado todo el deseo de pro
porcionaros una administración paternal. Tamaña distinción 
exige nuestra correspondencia franca y eficaz, y para dar prue
bas de la mia, he querido publicar que sobre las siguientes bases 
estribaré mi conducta: respeto á la ley, obediencia al Gobierno, 
orden, tolerancia con las opiniones, y rigor con los delitos.

Y o , cordobeses, no pertenezco á ningún partido, lejosde 
los acontecimientos en las últimas épocas, no veo en ninguno (le 
vosotros agravios que vengar ni enemigos que vencer; impasi- 
ble á todo principio estraño, no jmedo ser mas qué e l  ó rg an o  
del Gobierno: afortunadamente en esta provincia no han podi
do las desgracias acabar el patriotismo; creia como en o t r a s , ha
llar enardecidos los espíritus, y las fracciones qué d e s g r a c i a d a 
mente dividen el pueblo liberal, prontos á combatirse, emper0 
solo observo vanos recelos, que no dudo harán lugar álagas 
ilimitada confianza; mi deber me sitúa entre todas las opinio
nes para evitar su choque, el amor á mis conciudadanos me 
vará á influir para que reduzcan á una sola, y las p r o b a b i 1'  
dades del triunfo se aumentan por la cooperación de una jun̂  
provincial que posee todas las virtudes cívicas: si lo consiga 
si desechando prevenciones injustas los liberales córdobeses 
unen bajo una bandera en deredor del trono constituciona 
Isabel 11, la gloria y las ventajas no serán mias ¿ serán de to 
porque somos igualmente interesados en ello. Córdoba 
Marzo de 1857.zzAgustin Alvarez de Sotomayor. ($• ^

M adrid  25 de M arzo.
Continúa la memoria del Sr. Secretario de Hacienda sô e 

reform a del sistema actual de diezmos.
Cuando á la rebaja hecha en el diezmo el año de 182* ^  

cedieron las reclamaciones del clero , y las Cortes trataion  ̂ | 
arreglo de este, se encontraron interceptadas en I
comparar el importe de los gastos religiosos con eI , ^ |
diezmo que se le; habia designado. La d i f i c u l t a d ' ^ ®  

cuando se pensó refundir el pago de ellos en el presl̂ Puê arecia
neral del tesoro público. Pensamiento, q u e  s i en tésis p ^ .
muy sencillo y fácil de realizar, en la práctica ofreceg,^ 
inconvenientes. Por lo mismo, si una vez resuelta w $l,P



, , jjrtmo se impusiera al erario la manutención del culto y  
j el a\e¿ ^  adoptar antes otras medidas, se compromete- 
SUS ^  Gobierno en una obligación que le seria muy difícil 
r*a r y se llenaría á los ministros del santuario de las an- 
Cunip ir? nacen j e las estrecheces que actualmente sufre el 
sieda es q  ̂ eclesiásticos adictos hasta aqui al servicio
j^W eli^ion necesitarían por lo menos 580 millones de reales 

ate' S u m a  que agregada á lasque pesan sobre el tesoro, au- 
anua ’ja s{a fruto sus penurias y responsabilidad 5 haciendo 

ñas odiosa la dependencia del clero al Gobierno, la cual 
\ k f  establecerse sobre bases, que sin dejar de ser seguras, no 
exciten simpatías poco favorables á la opinión de la autoridad

^Suponiendo, pues, que todas las clases del Estado deben con
tribuir ai sosten del culto y de sus ministros, nada mas obvio y 
r a z o n a b l e  que acomodarles la regla que en una buena adminis
tración se sigue para hacer frente á los consumos públicos. Como 
estos pertenecen especialmente ó á las municipalidades , o á las 
provincias, ó á toda la nación, deben satisfacerlos esta, los 
pueblos , ó las provincias. ■ #

Según este principio, una junta en cada cabeza de partido 
iudicial, compuesta de representantes de los pueblos que le com
pongan, deberá buscar los arbitrios menos onerosos y  mas sen
cillos de recaudar en cada pueblo, capaces de facilitar los fon
dos necesarios para pagar los gastos del culto y de los minis
tros de cada parroquia, prévia la aprobación de las diputacio
nes provinciales ; las cuales cuidarán de que se haga con exac
titud la recaudación y  que se acuda puntualmente al clero y al 
culto parroquial con las dotaciones que se le hubieren señalado. 
La consideración de que hay muchos pueblos que no podrán 
responder por su pequenez á sus gastos religiosos, obliga á pro
poner este medio, haciendo un acervo común de las obligacio
nes del culto y  de los recursos para mantenerle en todo el dis
trito o partido, para compensar la pobreza de unos pueblos con 
la abundancia de otros.

Las diputaciones provinciales por su parte adoptarán los 
arbitrios que estimen oportunos, exigibles en toda la provincia, 
para dotar á los obispos, á los cabildos y  al culto, y  para sos
tener las fábricas de las catedrales. Finalmente , el Gobierno 
abrazará en su presupuesto general de toda la nación las canti
dades que deberían invertirse, en casos imprevistos, en los gas
tos generales de la religión.

A fin de facilitar á las juntas de los partidos y  á las dipu
taciones provinciales la realización del encargo que se les haga 
sobre un negocio tan grave: 1.° deberán quedar subsistentes los 
contratos, concordias, convenios ó costumbres que existan entre 
los curas y los patronos de las iglesias parroquiales, de haber
les estos de acudir con terrenos, casas ó maravedises para su 
manutención: 2.° Entrarán en el acervo común las rentas que 
actualmente pertenezcan á capellanías y  beneficios eclesiásticos 
fundados en las parroquias y  catedrales que rio fueren de san
gre; siempre que no consistan en productos de fincas rústicas o 
urbanas: 3.° Los derechos de estola, arreglados á un justo aran
cel: 4*° Los que rindan los cementerios. De suerte que hacien
do con los de cada partido judicial una masa, y rebatiendo su 
importe del de los gastos presupuestos al culto y á los ministros 
de las parroquias y catedrales, solo tengan los parroquianos que 
suplir lo que faltare por los medios mas expeditos á juicio de 
las juntas de partidos y  de las diputaciones, admitiéndoles el 
pago en frutos o dinero según se conviniesen. La justicia exige 
ademas que se restituyan á los pueblos las cantidades que toma 
la hacienda del fondo de sus propios; porque siendo estos de 
los pueblos, es una violencia no dejárselos íntegros para que 
puedan atender con mas desahogo al cumplimiento de la nue
va obligación que se les impone, evitando asi sobrecargos de 
impuestos á las clases labradoras. Ultimamente, en el caso de 
que una diócesis comprenda pueblos de dos ó mas provincias, 
enviará cada diputación provincial un individuo suyo al para
je en que se convengan para repartir entre todos la cuota nece
saria al mantenimiento del culto, del obispo, del cabildo, del 
seminario conciliar y  fábrica de, la catedral.

Fijo el gasto total del culto y de sus ministros , señaladas 
las dotaciones de todos, repartido su importe por el medio in
dicado, y aseguráda su recaudación, deberán pasar al Estado 
todas las fincas rústicas y  urbanas, censos y  documentos de la 
deuda del Estado que posean las iglesias. Se exceptuarán las ca
sas dé rectoría de los párrocos y los palacios episcopales.

Los agentes y empleados de lá hacienda no tendrán parte 
alguna en el cobro y  distribución de los fondos que los pueblos 
y las diputaciones destinaren al pago del culto y  de sus minis
tros. Las autoridades locales y  las provinciales serán las especial
mente responsables de la entrega de ellos en las épocas que se 
designaren á los RR. obispos, cabildos, párrocos y  demas, sin 
mezclarse directa ni indirectamente en la aplicación que estos 
les dieren.

2.° Reintegro d la Hacienda pública.

Con los títulos de tercias, noveno, excusado, subsidio, es- 
polios y vacantes, el tesoro público saca actualmente de los diez
mos la suma siguiente, á saber; por rentas decimales 25 millo
nes, por subsidio del clero 15 millones , y  por vacantes y de- 
mws 15 millones. Cantidades que desaparecerán suprimido el 
diezmo, asi cómo se van reduciendo á la menor expresión por 
a resistencia de los pueblos á pagarle.

Inoportuno seria privar al tesoro de estos fondos en las cir
cunstancias actuales. Para evitarlo es indispensable adoptar re
cunos que cubran el vacío que haya de resultar. Una contribu
ción general, o un recargo adicional á las ordinarias delEsta- 

0 ’ emprendida en el presupuesto general de Hacienda, y es- 
ablecida sobre una base muy lata , y  que grave á la agricul- 
ura con proporcionada igualdad á los demas agentes de la ri

queza, reemplazará á las antiguas rentas decimales^ y cubrirá 
sus valores y  el importe de lo que hasta aqui se sacaba de los 
pi opios. El Gobierno se reserva proponer á V. M. separadamen- 
6 SUu *̂ cas s°kre la materia, para que, mereciendo su Real 

aprobación, puedan pasarse á las Cortes.
Para asegurar á la agricultura las ventajas que deberá pro- 

s ext*ncioii del diezmo , haciendo que los actuales po-
bf 0rfS âs ^ erras recompensen el beneficio que gozarían li- 
s ^ d e ip a g o  del censo que con nombre de diezmo gravaba 

eredades cuando llegaron á sus manos, convendría pro- 
u gar una ley provisional por la que respetando el derecho 

el se mandara que el dueño de las tierras que en
añossubiera los arriendos hubiese de coritri*- 

r erario con los dos tercios del aumento.

— Indemnización de los partícipes.

El clero y  el culto no disfrutan en el dia el producto ín
tegro de los diezmos, aunque en su origen se destinó á tan d ig-

° A le,eiv  ̂ que las leyes hicieron al declararlos
obligados a mantener al clero y á las iglesias, á socorrer los po- 

rea, y  a con roun  al pro del Rey y de la tierra, desmembró 
sus va oies en avoi del tesoro público; de algunas casas de Le
ne icencia y  enseñanza; de no pocos españoles que hicieron ser
vicios personales o pecuniarios al Estado; y también de los que 
disfrutan pensiones vitalicias sobre la tercera parte del valor de 
las mitras, á las cuales gravaban los Sres. Reyes hasta aqui con 
esta carga. 1

Todos estos acreedores quedarán privados de lo que les per
tenece, siempre que de hecho 6 de derecho se supriman los diez
mos. La Constitución política en la restricción décima del ar
ticulo 172 dice: «que no se puede tomar la propiedad de nin
gún particular ni corporación, ni turbarle .en su posesión y 
aprovechamiento: mas que si en algún caso fuere necesario pa
ra un objeto de conocida utilidad común tomar la propiedad 
de un particular, no se podrá hacer sin que al mismo tiempo 
sea indemnizado y reciba el buen cambio.”  Conforme á e0ta 
disposición, en cuyo cumplimiento interesa el bien público, es 
preciso indemnizar á los actuales acreedores con un valor ieual 
al que hayan de perder.

No sabemos fijamente á cuánto ascenderá el capital de la 
recompensa ni el número de los que deberán ser indemnizados; 
pero sin recelo de equivocación puede asegurarse á Y. M. que 
Jos grandes, los monasterios monacales, y los maestrazgos serán 
los que reclamen mayores sumas. Los hospitales, hospicios y 
universidades no entrarán por mucho en esta cuenta, como se 
convence recorriendo las historias de las ciudades principales, 
en dondt* existen los establecimientos mas nombrados de bene
ficencia, porque todos se dotaron con bienes é imposiciones en 
juros.

Ademas , el capital sujeto á la indemnización sufrirá gran
des rebajas: 1 .° Con la supresión de las órdenes monásticas po
seedoras de muchos diezmos: 2.° Con el reconocimiento de los 
títulos en los cuales funden los legos su derecho; porque debe
rán caducar los comprendidos en las aclaratorias de las Cortes 
de Toledo de I48O que los invaliden. Tampoco admiten recom
pensa, por ser propiedad de la hacienda: 5.° Los que disfru
tan los maestrazgos de las órdenes militares. De suerte que el 
capital total indemnizable á los partícipes, inclusos los hospi
cios, los hospitales y  las casas de beneficencia, 110 excederán de 
400 millones.

Dueño el Estado de todas las fincas rústicas y  urbanas, cen
sos y  capitales de la deuda que posean las iglesias, en menos 
de la décima parte de su importe tendremos un fondo pronto 
para las recompensas. Para convencerse de ello basta saber que 
en los informes dé la comisión de renta del Crédito público á 
las Cortes de 1822 hay varios cálculos sobre el valor de estos 
bienes: también se encuentra el dictámen del respetable obispo 
de Urgel, el cual, en oficio de 18 de Julio de 1806 al secre
tario de la comisión gubernativa del Consejo, aseguró: «que 
sin embargo de considerarse colectivamente como un solo po
seedor cada cabildo de las iglesias colegiatas y catedrales, cada 
congregación de curas, y cada convento y monasterio, ascen
día el número de poseedores de fincas á 1500; siendo su rique
za ea esta parle de tal mudo' como que el cabildo de Córdoba
poseía entre otros bienes 36 cortijos con 18,880 fanegas de tier
ra , á pesar de no ser de los mas opulentos.”

En consecuencia se apreciaron los bienes de las órdenes mo
násticas en 20 millones, y los del clero secular en otros 20 mi
llones. Una décima de esta cantidad será suficiente para reinte
grar á los poseedores legos de los diezmos de que sean dueños, 
una vez legitimado su derecho y  liquidado el capital, regulán
dole por el precio de la egresión de la corona, ó sobre lo que 
actualmente les produjere.

La Hacienda sacará la ventaja de extinguir por la venta de 
los bienes que se le incorporen dos tantos de su valor en papel 
de crédito contra el Estado, cuya amortización y  la del que 
hoy posean las iglesias , disminuirá enteramente el total de la 
deuda que nos oprime: agregando á lo referido 100 millones de 
reales anuales qué darán de renta las fincas incorporables mien
tras se enagenen, mas el importe de los censos que se rediman, 
se adquirirán recursos con que hacer frente á las urgencias ac
tuales de la corona. Los actuales poseedores de las pensiones so
bre mitras recibirán el pago si son individuas de manos del te
soro público, y  si casas de beneficencia, por el medio que se 
dirá en el siguiente párrafo.

A  los hospitales, casas de beneficencia y  de estudios se les 
pudiera recompensar del modo siguiente: Si los objetos de su 
instituto interesan á la generalidad del Estado, se comprende
rán sus actuales haberes en el presupuesto general del tesoro, y 
por él se satisfarán: y si son beneficiosas á las provincias ó á 
los pueblos, y  á estos y  aquellas, tocará comprender sus gastos 
en el presupuesto municipal ó provincial, y satisfacerlos con los 
arbitrios y  rentas municipales y demas, respecto á que por los 
artículos 320 y  355 de la Constitución está cometido á los ayun
tamientos y diputaciones el cuidado de los establecimientos pia
dosos.

Con los medios que el Gobierno tiene el honor de proponer 
á Ví M. en esta memoria se cortarían los males que se experi
mentan con la falta de pago del diezmo; se acallarían los cla
mores justos de los que ven perdida su fortuna con el curso 
que ha tomado la opinión. El labrador sacudiría la carga pesa
da que hoy le oprime: con la masa de bienes amortizados, que 
pasarían á manos activas y  contribuyentes, se abrirían las puer
tas de la producción, y se conseguiria la posibilidad de crear 
nuevas rentas públicas, y  de acrecentar los productos de las 
que hoy existen. El clero saldrá del miserable estado en que se 
encuentra, y  podría contar con una segura subsistencia , debi
da á la adopción de recursos libres de las destructoras cualida
des de que adolecía el diezmo. La deuda pública recibiría un 
castigo considerable: se facilitaría la reforma del plan de la ha
cienda; y  al fin liaríamos ver al mundo que España, en medio 
de sus presentes penurias, tiene en sí abundantísimos recursos 
con que salir de ellas, sin cometer los excesos que en otras na
ciones han acompañado á las reformas. Merced á la sensatez de 
la nación, y á la maternal diligencia con que procura Y . M. 
asegurar su bienestar, y corregir los males envejecidos que ha
ce siglos la destruyen, conduciéndola por el sendero glorioso 
de la moderada libertad y  de la justicia.

Acordada esta exposición en el consejo de Ministros, tengo 
la honra de presentarla á la augusta consideración de V. M.

por encargo del misino. Madrid 19de Febrero de 1857.=Seño- 
ra.—A L. R. P. de V. M.=Jnan Alvarez y  Mendizabal.

Memoria leída en la sección de ciencias políticas y mo
ta  es del Ateneo de M adrid sobre si cinviene ó no abolir 
los diezmos en Espada: por I). Manuel Alonso de Viado. 
Madrid 1857.

En una cuestión tan importante como vasta, cual es la de 
que trata esta memoria, es de nuestro deber consignar y  archi
var, poi decirlo asi, en nuestras columnas las reflexiones que 
so íe ella publiquen los hombres que tienen voto y autoridad 
en materias económicas, dejando ai juicio del público pesar y 
comparar entre sí las diferentes opiniones que se emitan.

El autoi después de una introducción en que expone ce 
muy buena erudición y filosofía el origen del diezmo en E 
pana, su manera de administración, y la autoridad que h,*.. 
ejercido nuestros Reyes en todas las materia; pertenecientes á 
ellos, pasa á exponer su sistema, en el cual trata de conciliar to
das las opiniones. Las principales bases de el son las siguienS.^.

1 .a Que se exima á los cabildos de la cobranza y admini ;- 
tiación clel diezmo, porque en sus manos es muy costosa, y se 
encargue de uno y otro la hacienda pública.

2.a Que se mejore la suerte del labrador, permitiéndole pa
gar el diezmo por medio de ajustes alzados y equitativos; mé
todo, que ademas de hacerles menos gravosa la contribución, 
disminuiría los costos de cobranza.

)̂*a Que se conceda á los propietarios de tierra la facultad 
de redimir el diezmo que las grava, calculando su valor metá
lico en año común, y pagando 24 anualidades por duodéci
mas partes.

4 ,a El erario satisfará a la iglesia las cuotas necesarias para 
el culto divino y decorosa subsistencia de sus ministros, y á los 
partícipes de diezmos, los haberes que les pertenezcan. Cuando 
se hayan redimido los diezmos, uno y otro se pagará de la ha
cienda pública.

Tal es en suma el sistema que presenta el Sr. Yiado. Su 
idea primordial es la mejora y  el alivio lento y sucesivo, pero 
seguro, de la clase agricultura: y al mismo tiempo el estable
cimiento de un buen sistema de hacienda, incompatible con 
una contribución, como el diezmo, que el autor calcula que 
era pocos años há un 57 por 100 del producto líquido.

Observamos que su método para suprimir el diezmo redi
miéndolo paulatinamente nace del mismo principio que propu
so en la Asamblea constituyente de Francia el abate Sieycs. 
Este publicista decía , que no había razón para regalar á los 
propietarios de tierras el capital correspondiente al censo que 
con el nombre de diezmo gravaba sus posesiones. Pero este 
principio fue desechado; el diezmo se suprimió en favor de lo? 
propietarios. Sieyes se vengó con el célebre dicho: quieren ser 
Ubres y  no saben ser justos.

Observamos también, que el sistema propuesto por el au
tor, trasladando la administración del diezmo de las manos ecle
siásticas á las civiles, lo convierte en un impuesto de la misma 
clase que las demas contribuciones ordinarias con que llena el 
Gobierno todas las atenciones del Estado, á las cuales se agrega 
en este sistema la del sostenimiento del culto divino, la subsis
tencia del clero y el pago de los haberes de los partícipes. Equi
vale, pues, en sustancia al sistema de la abolición del diezmo 
eclesiástico; pues aunque conserva el mismo nombre, pierde su 
esencia, admitiendo composición y redención, y varía la direc
ción de sus fondos. Antes los percibía la iglesia, y  entregaba 
al estado y  á los partícipes lo que les pertenecía En el nuevo 
sistema es el erario quien percibe y quien satisface á los partí
cipes y  á la iglesia. Esto es lo mismo que si se suprimiera el 
diezmo, y  se impusiese en su lugar otra contribución civil ó se 
aumentasen las existentes para llenar estas mismas obligaciones. 
El autor de la memoria tiene razón en afirmar que su sistema 
puede conciliar las opiniones opuestas.

Sus razones para que se siga cobrando el diezmo, aunque 
por otras manos, son tomadas de la antigüedad de esta contri
bución en nuestro suelo,, de la dificultad de variar los hábitos y 
del peligro de las innovaciones. Dice que la diminución que se 
nota en el producto de las rentas decimales procede de la miseria 
pública, de la relajación de las costumbres y do la impunidad.

No extenderemos mas este breve análisis, porque la Memo
ria, aunque muy bien escrita, es corta, y nos veriamos obliga
dos á copiarla toda. Es digna de ser leida con atención , y de 
que se comparen sus principios con los de otras opiniones. Este 
es el mejor método de ilustrar cuestiones tan importantes como 
la de diezmos.

VARIEDADES.

Continúa el discurso de M r. Dupin

En el año 2 , la Convención, segura de la organización de 
la justicia militar, da una ley que somete los casos de compli
cidad de delitos cometidos en el ejército á los tribunales mili
tares.

En seguida, el 4 brumario del año 4 ? un. decreto de la Con
vención, adicional al del segundo dia complementario , atribu
ye en su artículo 45 todos los casos de complicidad á los conse
jos militares.

La ley del 22 messidor del año 4 vuelve al principio que 
todavía sirve hoy de regla ; y somete los casos de complicidad 
á los juzgados ordinarios; y en la discusión de esta ley, Lan- 
juinais, cuya vida estuvo toda tan exenta de mancha, que 
habia defendido sus principios y su conciencia con peligro de 
las proscripciones; que por consiguiente debía detestar estas, 
las leyes que las consagran y las que las provocan, y que sabia 
con qué previsión debe proceder el legislador en semejantes ca
sos; Lanjuinais decia en el consejo de los ancianos: «N o per
damos un momento en volver á los principios que arreglan la 
competencia de los tribunales militares, teniendo presente que 
estos principios fueron destruidos bajo el régimen revoluciona
rio ; y lo que es todavía mayor m al, desconocidos en las lejes 
que nos han sido propuestas desde el establecimiento de la Cons
titución.”  La ley fue aprobada, y el principio restablecido.

En fin, bajo la restauración hubo que hacer una ley para el 
crimen mas odioso, para un crimen que no inspira ningún gé
nero de compasión, que no estaba comprendido en la antigua 
legislación, el crimen de piratería. En otro tiempo las antiguas 
ordenanzas querían que los piratas fuesen castigados de muerte 
sin forma de proceso.

El 10 de Abril de 1825 se hizo una ley que establece que 
los piratas sean juzgados; y en el caso de que tuviesen cómpli-



ce? eivite; que sean juigaáes -por lo» jueces ordinarios, y  que 
ninguno lo sea por el tribunal marítimo.

Hay otras dos decisiones que lian consagrado el principio. 
Se había abusado de un modo singular del crimen de-inducir á 
la de¿ercion ,;qíie habia llegado vá ser un crimen de lesa itiages- 
tad: de esta manera se hallaban cómplices con facilidad y se fu
silaba á quien se quería: los seductores eran entregados á los con
sejos de guerra, bajo pretexto de que la deserción perjudicaba al 
ejercito ; .pero posteriormente se reconoció que cuando habia per
sonas sujetas á la jurisdicción civil, cómplices del crimen de 
deserción, el seductor debía ser entregado á los tribunales civi
les.

Lo mismo Iva sucedido con respecto á los tribunales maríti
mos. Un 'decreto del imperio extendió su jurisdicción á personas 
que no eran marinos. Pues bien, la jurisprudencia ha hecho des- 
pues^qúe la legislación vuelva dentro de sus limites, ó mas bien 
no ha considerado como acto dé legislación un decreto que en 
contradicción á todas las leyes, habia extendido la jurisdicción á 
personas que no débia comprender.

Sin embargo, señores, á tantas leyes, á unas leyes que cuen
tan tantos siglos, se opone como objeciones dos proyectos que 
nunca han si Jo convertidos en leyes, porque nunca han sido 
sancionadas por ningún voto. Asi es que en 1827 una comi
sión de la Cámara de los Pares que vacilaba en atentar, no ya 
de un modo general y extenso, sino ligeramente, al principio de 
indivisibilidad, sufrió que el proyecto le fuese devuelto, y el re
lator de ella , el general d’Ambrugeac, concluyó por decir: 
«estrechados entre dos principios, el de incompetencia de los 
tribunales militares para juzgar á individuos no militares, y  el 
de ind ¡visibilidad de las causas, solo nos quedaba la elección
del que debia ceder á la imperiosa é incontestable necesidad.....
La cornision renuncia á la división de los procedimientos que 
os habia propuesto ayer para ciertos casos de complicidad, li
mitándose á pedir que los tribunales ordinarios esten obligados 
á aplicar á los militares declarados culpables las penas estable
cidas por las leyes militares.....”

El atentar al principio de indivisibilidad es cosa que no se 
ocurría á la comisión, y antes quiso enviar á todos los acusa
dos, aun los civiles, á la jurisdicción militar , porque por la ma
nera que tuvo de definir, y por decirlo asi, de construir estos 
delitos, que no e»taban previstos en el código penal, los con
sidera de tal modo como delitos militares, que pueden arras
trar á sus cómplices á su propia esfera. Ved aquí en lo que se 
lija la comisión. El proyecto de 1829 fue presentado, conforme 
á estas máximas erróneas, á la Cámara de los Pares. Mr. Dode, 
relator , dijo que el proyecto no atentaba en manera alguna al 
principio de indivisibilidad, y  que en ciertos casos sometía á 
los cómplices civiles á los juzgados militares. La comisión en
mienda el proyecto; propone sacrificar el principio de indivisi
bilidad antes que atentar al de juez natural, que reconocía en
tonces como anticonstitucional, vicio que no se habia echado 
de ver en 1827. Eran otros hombres, y  me complazco en mani
festarlo: toda aquella discusión en la otra Cámara fue noble y  
brillante, y  hace honor á los Pares: fue oida con placer de la 
nación porque todos los que tomaron parte en la discusión se 
explicaron sobre todos los puntos que abraza el proyecto con 
una dignidad , con una libertad de conciencia á que tengo una 
satisfacción en hacer justicia.

Todo se dirigía á constituir dos ó tres delitos militares que 
no estaban comprendidos en el código penal, y  á enviar en 
aquellos casos particulares y  militares, los paisanos á una parte 
y  los militares á otra.

Pero esto no era ihas que u» mero dictámen de comisión. 
Sin embargo, la Cámara de los Pares tuvo ocasión de decidir
se sobre el principio. Esto no es ya un simple proyecto, sino 
un voto: fue cuándo tuvo que decidir sobre su jurisdicción 
y  competencia ; y  pues que era una competencia privilegiada, 
ya sean en razón de los casos que salían de la jurisdicción ordi
naria, ya en razón de la cualidad de las personas, habia nece
sidad de examinar lo qué sucedería en caso de haber cómplices 
que no participasen del privilegio de Pares. Pues en estos casos 
no ha dudado la Cámara de Pares én consagrar el principio de 
indivisibilidad.

Principia por el relator Mr. M olét; y ciertamente tuvo el 
honor de proclamar el gran principio de la indivisibilidad , que 
habia sido tradicional en la antigua magistratura, y  uno de 
los fundamentos de la administración de justicia: se expresa 
aquel en estos términos.

«La indivisibilidad es indispensable, y  conforme á todos 
los principios Se ha decidido conforme á todas las reglas ad
mitidas en materia de competencia.”

Sin embargo, se propuso la separación, porque por una parte 
se reclamaban lo» jueces ordinarios para los simple» ciudadanos, 
y  por otra se temia que la Cámara de Pares tuviese en breve 
que juzgar á toda la Francia. Ya podéis conocer, señores, la fuer
za y moralidad que se supone en la Monarquía y en la Cámara 
de Pares, cuando se cree á esta llamada á juzgar á toda la Fran
cia. No se juzga á una nación en masa; y cuando toda la Fran
cia se halló en este caso, ya sabéis que la Cámara de Pares no 
tuvo que juzgar á nadie , y que por el contrario ella misma fue
juzgada. (Reclamaciones y murmullos en el centro Risas de
aprobación en los demas bancos.)

No quiero decir que fuese juzgada en la forma que los acu
sados. (En el centro. Sea en buen hora.) Hablo, señores, de la 
Cámara de Í 8 l6  y  1817 ; y pues que mis expresiones excitan 
un movimiento que me cuesta trabajo comprender, preguntaré 
por que en 1850 fueron excluidos de la Cámara en virtud de la 
carta 76 Pares. (Murmullos.) Este es el juicio político de que 
hablo.

Y  hablo hoy como hablaba en los dias 7 , 8 y 9  de Agosto 
de 1850. (Movimiento marcado de aprobación en los extremos.) 
Digo que era un insulto á la nación; y  pues que se me ha in
terrumpido, quiero afirmarme en mi idea , y  que me entendáis, 
que probablemente seriáis entonces de mi Opinión. Digo que era 
un insulto á la Francia entera, que sin duda no ocupaba el pen
samiento de aquel que se ha servido de las expresiones que 
acabo de citar, y que suponen qué la Cámara de los Pares ten
dría que juzgar á toda la Francia, pues toda la Francia no es
taría de humor de incurrir en algún crimen, y  en caer bajo la 
jurisdicción de la Cámara de Pares. Si toda la Francia se hu
biese hallado en este caso, no seria la Francia la que habria de 
ser juzgada por la Cámara de Pares , sino que éste cuerpo polí
tico hubiera sido destruido, pürque las masas no juzgan sino 
destruyen: bien lo sabéis. (Nuevo movimiento.)

El conde Ferrand, relator en I8 2 í, decia: «Siendo indivisi
ble la acusación en materias criminales, no puede dirijirse á dos

tribunales diferentes. La trasmisión dé los cómplices al tribunal 
de Pares, es una consecuencia necesaria del principio de indi
visibilidad , principio reconocido y  consagrado por todas las le
gislaciones criminales.«

En 1822 , acerca de un nuevo proyecto, sé expresa Mr. Pas- 
toret del modo siguiente: «El principio de indivisibilidad es 
conforme á todas las leyes. El acusado, declarado de vuestra 
competencia , llevaría consigo á vuestro tribunal á todos los de
mas acusados.” Otros diversos proyectos se presentaron en 1828, 
l 8 5 2 , 1854 y 1855 , que comprendían todas las mismas dis
posiciones.

Oid ahora dos proposiciones que ofrecen un resumen de lo 
que acaba i s de oir.

En todas las derogaciones hechas al derecho de las jurisdic
ciones ordinarias en tiempos de revolución, de anarquía ó de 
despotismo militar (cito las épocas mas desgraciadas), bajo todas 
las formas que un Estado puede tener , no se encuentra un solo 
atentado dirigido contra el principio de indivisibilidad. Y  en 
cuanto al principio que se opone á que los ciudadanos no mili
tares sean entregados á los tribunales militares , no» se hallan mas 
que dos derogaciones, la una en tiempo de Luis x i , la otra en 
la época de la Convención. Yo ofrezco este hecho á. vuestras re
flexiones. (A la izquierda. Muy bien.)

Pues bien! este orden antiguo y  respetado es el que yo de
fiendo: no soy yo un novador, ni uso de mi iniciativa para 
atacar el orden público: aunque también se puede atacar para 
mejorar: pretendo hacer conocer la inmensa ventaja que tenemos 
en defender, no ya una cosa efímera, sino una cosa que ha du
rado tan largo tiempo , que ha sido consagrada por toda s las le
gislaciones, que se ha defendido en todas las épocas por los hom
bres mas ilustres, y  aplicado por los mas sábios magistrados; 
digo que hay alguna fuerza en esta situación, que hay algu
na fuerza en venir, no ya solo, sino acompañado de los mas 
distinguidos ciudadanos y con el poder de la legislación , á de
ciros : Lo que yo defiendo, y que vosotros queréis destruir , es lo» 
que “ha existido en todos tiempos; es un principio que ha sobre
vivido á todas las épocas, y  por mejor decir, que nunca ha. su
frido el menor atentado. (A la izquierda muy bien.)

Yo adoptaría gustoso para la legislación un consejo que en 
su número de antier daba el periódico titulado la C arta  de 1850. 
«El poder no se asegura, tanto, por la instabilidad de las leyes, 
cuanto por su estabilidad. Poco importa el número de las armas f 
que se pongan en sus manos; lo que importa ante todo es su pe
so y  su calidad. Pues las leyes eficaces, las leyes estables, 110 son 
aquellas que se hacen para crisis pasajeras á las cuales no po
drían poner remedio, sino aquellas que se hacen para todas las 
circunstancias, y  para todos los tiempos.”

Se habla de afirmar el orden social por el solo imperio de las 
leyes. Pero se trata de saber por qué leyes. ¿Será por la ley de 
que he hablado , y  que ha sido respetada en todos los siglos, que 
ha resistido á todas las épocas * aun las mas adversas, y  que aun 
en estas ha servido de fuerza?

En legislación no conviene variar con ligereza las cosas úti
les, y  con mayor razón las cosas necesarias. Señores, no temo 
decirlo , ni á vosotros ni á mí mismo , somos legisladores ; ¿pe
ro creeis tener el derecho de hacerlo todo? Y  si hay quien ten
ga la osadía de decirlo y de asegurarlo ¿tenemos alguna razón 
para creerlo ? El «ilsmo DIog  ̂ri pesar de su omnipotencia, no 
podría hacer que un triángulo dejase de tener tres lados, porque 
habiendo dado Dios leyes al universo , no puede variarlas. (Mo
vimiento). Ha dado su Carta y  no puede variarla; se lo ha pro
hibido á sí mismo. Pues para los legisladores humanos hay co
sas que no pueden alterar, que no son obra suya. ¿Podéis va
riar las leyes de la moral? ¿Podéis? variar lo que está en la na
turaleza , en la esencia de las cosas? De este número es la in
divisibilidad del procedimiento. S i lo intentáis, vuesti os esfuer
zos serán impotentes; porque a cada instante os vereis deteni
dos en la ejecución, como se verá. (Sensación.)

Seria necesario que hubiese una d escripción inmensa de los 
motivos, un cuadro del estado de las sociedad, de las desgra
cias que hayan ocasionado las leyes; existentes para decidirse á 
variar la legislación; y  confieso que no creo absolutamente que 
el proyecto de ley sea el remedio que se busque en esta circuns
tancia.

Es una ley militar; pero creo quo el espíritu del ejército 
es bueno, excelente, y lo pruebo. ¿De qué se compone el ejér
cito? ¿Tenemos comó en tiempos antiguos gente de mala con
ducta, vagós,raitréis y lasquenetes, que* no puedan sujetarse á 
la disciplina, sino seguidos de prevostes y archeros, prepara
dos para colgarlos? No, son hombres que* dejan con dolor la 
casa paterna y  el suelo natal, que aman el cultivo del campo, 
que están acostumbrados al trabajo, que cooiservan el espíritu 
que este forma, y que al volver del servicio1, íecobran el habi
to moral del trabajo en que fueron criados. Que respondan los 
gefes si hubo jamas alguna época en que mas fácilmente fuese 
gobernado el soldado que al presente. Ved si vuestros periódi
cos están llenos ya de choques con los paúsaixos, ya de delitos 
cometidos por los militares: en ninguna época ha habido meó
nos; yo lo aseguro. (Adhesión.)

Asi pues, no solamente hay moralidad en la persona para 
formar un soldado, sino también obediencia á los gefes en los 
cuarteles, exactitud en el servicio* y  menos delitos, infinita
mente menos frecuentes * que én las otras clases de la sociedad: 
también yo lo aseguro.

¿Y  cuál será, pues* la causa dél descontento del soldado? 
¿Consiste en que no ha reconquistado su bandera, que esta vez 
no le será ya arrebatada? ¿Se vé postergado por soldados pri
vilegiados? ¿Hay suizos? No; y  como yo decíia en este recinto 
el 50 de Setiembre dé 1850, todo soldado es francés, y  de la 
guardia del Rey. (Muy bien! Muy bien!)

Puede haber en el ejército deseos dé adelantar, que sin duda 
en tiempo de paz pueden ofrecér bastantes dificultades, pues 
hay muchos que pidan, y  nó es posible satisfacer á todos; pero 
¿esto sucede solo en el ejército? ¿No hay también en todas las 
carteras él mismo deseo ardiente de adelantar? ¿No se ve suble
varse con osadía é impudencia una medianía que sin talentos 
ni servicios prestados lo pretende todo? (Muy bien! Muy bien!) 
No es esto pués una situación particular de la clase militar ca
paz de formar una objeción contra nuestros soldados*

Señores, la Opinión que de ellos debemos formar ésta escri
ta en él discurso de la corona én la apertura dé la  presente se
s i ó n .  E s tá  concebida én los términos siguientes:

El atentado dé Strasburgo ha servido solo para hacer brillar 
el celo y fidelidad de nuestro valiente ejército.

Este testimonio estaba tan bien expresado, que la Cámara

en su contedacion ha reproducido la frase en W  
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Señores, si hay alguna mejora que hacer, deberá * 
cirse en el código militar: yo mismo, como individu 
misión , he trabajado én ella durante un gran número d ^C0, 
nes, y aseguro que todos los esfuerzos de aquella ° 
impune ningún delito, se encaminaban á templar el ' 
le habia parecido excesivo en al antiguo código,

¿Se opondrá alioVa que no hay en el jurado tan 
ritu como en el ejército? Pero los jurados son los el 
su espíritu fuese malo, mala seria la Cámara (rumor) S;$i 
buena: es la expresión de la opinión pública. Que 
gue á sí misma, y todas las veces que una cuestión sea l ’Int0r°' 
sentada, que se apele á su conciencia, estoy se^ Uro j  1011 Pre. 
resolverá en el ínteres del pais y  de la justicia. Desn G Ûe 
electores hay todavía algunos jurados, que aunque^ ^ 
fortuna, no son por eso menos respetables, para los cuale ° 11101105 
pesada la carga de las a s s is a s , que los obliga á venir S' ̂  ̂  
sus bancos durante quince dias para administrar iusti 
conciudadanos. (Aprobación). Cla * $u$

Pero, se dirá, hay la sentencia de Strasburgo. (Mo * 
to). Contesto que la sentencia de Strasburgo, lo m*̂ 1*111011' 
cuanto á ella se refiere, es un caso extraordinario uu Sm° ^  
pero que por su naturaleza no es capaz de renovarse R° 0S“ 
que aquella sentencia no se justifica, pero que se exnf 
cisamente por una disyunción ilegal, una disyunción * ^
bia precedido  (A  la izquierda: muy bien! muy bie^^
qué, la sola disyunción del principal acusado ¿habría ’ d  ̂
do en error el espíritu del jurado; les habria líecho creer^  
era preciso absolver aun á vista de la evidencia hechos» ^  
remedio seria generalizar y  hacer de la disyunción un 
pió general? No lo creo. Pnncb

El proyecto de ley está fundado sobre dos suposiciones' 
mente falsas; primera , que todos los jueces habrían de* 
como los jurados de Strasburgo, aun cuando las circunsU^ 
no fuesen las mismas: segunda, q u e  el Jurado francés c 
tenga que juzgar individuos de la clase civil y de la m*?? 
no querrá reprimir los delitos militares, queriendo mas Lie 
desorden en el ejército y  cuanto puede seguirse de aquí n 
las propiedades y para el comercio. Estas son las tazones ¿ni!'3 
las cuales pretende apoyarse la alteración que se os propon * 
la legislación. 1 e en

Señores, la historia del jurado desmiente éstas aserción 
¿No es el orden el Ínteres mas poderoso? ¿El ciudadanó e¡ 
propietario, el negociante, el mercader, el artesano ienoraL 
que sin el orden no puede conservarse ni el trabajo, ni lapr 
piedad, ni el bienestar* ni nada? ¿Son tan insensatos que no 
conozcan que el desorden en las filas del ejército seria un peli
gro de los mas temibles ? Los que aman la libertad, y saben 
que no existe con el poder del sable, si tienen que temer de 
enemigos cubiertos de andrajos, mucho mas deberán temerá 
enemigos bien armados y  equipados.

Asi es que si el jurado tiene el sentimiento de su conserva
ción, y  ciertamente lo tiene, debe sentir mas estímulo para re
primir los delitos militares que produzcan desórdenes, y que 
comprometiendo la obediencia del ejército, hiciesen menos se
gura su acción para la tranquilidad de la sociedad. Es, pues, 
evidente que el jurado tiene el mayor ínteres en la represioii 
d e  los delitos militares.

Pero en fin, señores, ¿es cierto que esta reprensión.no lia 
existido en presencia del jurado, y que no existiría sino en los 
consejos de guerra? Hemos tenido un triste ejemplo de la q u e  
pueden hacer unos y  otros. Hemos presenciado los desgraciados 
dias 5 y  6 de Junio. Ha habido consejos de guerra y jurados, 
Pues bien ; los jurados lo han reprimido todo. Los guardias na
cionales han marchado contra la sublevación armada, y los ju
rados han juzgado á la sublevación acusada. Han cum p lid a  
aquel doble encargo con una justicia y  un discernimiento fe 
hacen honor á su inteligencia. ¿Qué han hecho los consejos de 
guerra? Tres consejos de guerra han condenado, y aun ¿ Pc- 
pin. Hablo hoy de él porque después se ha hecho culpable de 
un atentado que le ha valido la pena de muerte. La Providen
cia lo sorprendió en el hecho (sensación), y  bo ha permitido 
que escapase.

Sin embargo, Pépin habia sido absueíto por é  consejo de 
guerra, aunque fuéfc aprehendido en medio del d eso rd en ,coa 
lo cara todavía negra con la pólvora de los cartuchos que ha
bia mordido haciéndó fuego á los guardias nacionales sus com
pañeros. (Sensación.)

Ved estos ejemplos': no sólo los hechos no están en favor de 
la le y , sino que le son contrarios. El jurado és el que ha repri
mido las conmociones y  desórdenes á manó armada , y por el 
contrario los consejos de guerra són lós qué se han mostrado ir
resolutos é impotentes. (Sé continuará.)

SUBASTA.
C on  a p ro b a ció n  de S. M . se saca e l su m in istro  de lonas y demas te

jid o s  p ara e l su rtid o  del d e p a rta m e n to  de F e rro l, conform e al pliego de 
c o n d ic io n e s  q u e  e s tá  de m an ifiesto  en  la  escribattia del mismo, y  estan 
do señ alado e l p r im e r  re m á te  para e l 20 d e A b ril p ró x im o , el segundo 
e l 18 d e  M a y o , y  el te r c e ro  el 9 de J u n io  s ig u ie n te  en la casa d e l Exce
le n tís im o  Sr. co m an d a n te  g e n e ra l d el cita d o  d ep a rtam en to , p o d r á n  con
c u rrir  lo s  l id ia d o r e s  d esde la s  o n ce  de la  m añana hasta la una do 
ta rd e .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v ir tu d  d e una d e l ju zg a d o  de la  su b d eleg a cio n  de de rentas de la 

p ro v in c ia  de C á d iz , se p u b lic a  q u ed a r a b ie rta  la  subasta de utiada^50' 
la r  ad ju d icad a á  la  hacien d a p ú b lic a , s itu a d a ieu la V illa  de Puerto Rea * 
c a lle  n u e v a , núm  5 6 , bajo  la  ca n tid a d  d e  5 16 1  rs. en  que-ha sido re» * 
sad o ; en  e l co h c e p to  de q ü e  sé señ alará  d ía  y  hora para el remate, 1 
go  q u e  s e 'p r e s e n te  l ic i t a d o r , y  d e q u e  e l ex p e d ie n te  estará de ¡na 
fie s to  en  la  e scrib an ía  m a y o r  d e  ré n ta s  para in stru cc ió n  de los mis ^ 

A  v ir tu d  d e una d e l S r. in te n d e n te  d e  ren ta s de esta provqcta,^^ 
c i ta  y  em p la za  á cu a lq u iera  persona q u e  tu v ie s e  noticia de la ex'ts 
y  p ara d ero  de la s  seis in scr ip c io n e s  q u é  á continuación  se exP.,a(]¿ 
para q u e  en e l tél-m inó dé 30 d ias se p re se n te  á darla á la escr ^  
m a y o r  d e 'h é n ta s , cu y o s  d o cu m en to s se reclam a n  por D. Mar,aD 
n aq d ez d e  C o s ío , p o r h a b e r  sido  in te rce p ta d o s  en e l correo ques 
la  ciudad d e C á d iz  e l 6 d e E n ero  ú lt im o  p ara esta  cap ita l.
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